RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0003122, Ent. N° 7464/12.)

“VISTO: actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública Nº 458/2012 convocada para la contratación del servicio de transporte de materiales y equipos por medio de camiones con chofer denominados categoría “B”;
RESULTANDO:  1) que se efectuaron las publicaciones de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF;
 2) que  al  acto  de apertura que tuvo lugar el 24.10.12 se

presentaron 33 ofertas;

3)  que con fecha 1.11.12 se efectuó el sorteo de lugares, en los casos de empate por puntaje

4) que de acuerdo con lo informado con fecha 12.11.12, considerando la contratación de 30 camiones con 190 horas mensuales, a $ 410 más impuestos por hora durante 3 años, el monto total estimado asciende a $ 102.641.040;

5) que la Comisión Asesora de Compras con fecha 15.11.12 resuelve aconsejar aceptar la lista de aspirantes para la contratación de treinta camiones denominados “Categoría B”, de acuerdo con el listado con el puntaje realizado por los asesores del servicio solicitante, por el plazo de tres años por un total de $ 102.641.040 IVA incluido; 
6) que la Comisión Supervisora de Contrataciones, en su informe de fecha 22.11.12 , comparte el  informe de la Comisión Asesora, por el cual sugiere aceptar la lista de aspirantes efectuada;
7) que por Resolución Nº 5462/12 de fecha 07.12.12, la Intendenta resolvió aprobar la siguiente lista de aspirantes para adjudicar la contratación con una erogación total de $ 102.641.040 IVA incluido: Leibo Ltda, Edison Raúl Dragone Araújo, Leibo Ltda, María Alexandra Dragone Pérez, Juan Mauro Boyaro, María Alexandra Dragone Pérez, Angel Musso Viera, Eduardo Martínez Eguren, Washington Ramos Alacio, Edison Raúl Dragone Araújo, Daniel Eduardo Cassoli Rodríguez, Amanda Belon Kullsen y Otros, Uruport SRL, Rodolfo Belon, Martín Desantis, Cubas Srl, Yolanda Sellanes, Myrima Elías y Otros, Hugo Cubas Simone, Néstor Vila Icardi, Recamu LTDA., Juan Alberto Aguirre Sellanes, Hugo Cubas Simone, Willians Hebert Martín Gatti, Eduardo Martínez Eguren, Carmelo González Toledo, Cubas SRL, Martha Trujillo Acosta y Otros, Mauro Fidel Bellizzi;

8) que no consta informe contable;

CONSIDERANDO: que el presente procedimiento se efectuó de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;-

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo la intervención del gasto de $ 102.641.040, una vez imputado el mismo a rubro contable correspondiente con disponibilidad; y

2) Devolver las actuaciones.”
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